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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: ARISTIDES ENRIQUE REYES GARCIA. 
DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A E.S.P. EN LIQUIDACIÓN sucedida procesalmente 
FIDUPREVISORA S.A. en su calidad de vocera y administradora del FONECA, y como litis 
consorcio cuasi necesario NACIÓN – SUPERINTEDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS.  
RADICACION: 08-001-31-05-013-2018-00215-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 
mediante auto proferido en desarrollo de la audiencia del artículo 77 del CPTSS celebrada el 7 de 
diciembre de 2.023 se dispuso: “3.1. Oficiar al Juzgado SEPTIMO Laboral del Circuito de Barranquilla 
para que, en el término de 10 días, allegue con destino al proceso de la referencia, certificación sobre 
la existencia del proceso ordinario promovido por el señor ARISTIDES ENRIQUE REYES 
GARCIA, contra la ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P, con radicación 2005-00592-00, se 
envíe copia de las actuaciones surtidas y certifique sobre el estado actual del mismo, adicionalmente se 
le solicita copia de la demanda, la contestación y de las sentencias de primera, segunda instancia y en 
sede de casación si la hubiere o el auto que finalizó el proceso. 3.2.- Oficiar al Juzgado DOCE Laboral 
del Circuito de Barranquilla para que, en el término de 10 días, allegue con destino al proceso de la 
referencia, certifique sobre proceso ordinario promovido por el señor ARISTIDES ENRIQUE 
REYES GARCIA, contra la ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P, con radicación 2013-
00346-00, se envíe copia de las actuaciones surtidas y certifique sobre el estado actual del mismo, 
adicionalmente se le solicita copia de la demanda, la contestación y de las sentencias de primera, 
segunda instancia y en sede de casación si la hubiere, o el auto que terminó el proceso. 3.3.- Oficiar a 
los Juzgados Laborales del Circuito de Barranquilla, para que, en el término de 10 días, certifiquen con 
destino al proceso de la referencia, si en su Juzgado cursó o cursa proceso adelantado por el señor 
ARISTIDES ENRIQUE REYES GARCIA., identificado con la C.C No. 7.480.843 de Barranquilla 
contra ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P, en caso afirmativo, se le solicita certifique y 
envíe copia de las pretensiones de la demanda, adicionalmente se le solicita copia de la demanda, la 
contestación y de las sentencias de primera, segunda instancia y en sede de casación si la hubiere, o el 
auto que termino el proceso. Se hace la salvedad de que pueden ser procesos previos al registro en el 
aplicativo Web Siglo XXI – TYBA. Por secretaría, líbrense los oficios respectivos y háganse las 
prevenciones del C.G.P. en caso de no cumplir tal requerimiento. 3.4. OFICIAR a la 
ELECTRICARIBE S.A E.S.P. EN LIQUIDACIÓN sucedida procesalmente FIDUPREVISORA 
S.A. en su calidad de vocera y administradora del FONECA. para que, en el término de 10 días, con 
destino al presente proceso: 3.4.1- Certifique los valores mensuales de cada mesada año a año, también 
se incluya el valor de mesada adicional de junio o catorce, que ha venido disfrutando el señor 
ARISTIDES ENRIQUE REYES GARCIA, identificado con CC No. 7.480.843. desde su inclusión 
en nómina de pensionados hasta la fecha. 3.4.2- Certifique si se le ha efectuado algún reconocimiento 
pensional por parte de alguna entidad de seguridad social como viene siendo el ISS hoy Colpensiones 
al señor ARISTIDES ENRIQUE REYES GARCIA”, no obstante, a la fecha solo se ha recibido 
respuesta de FIDUPREVISORA S.A. en su calidad de vocera y administradora del FONECA  y de 
los Juzgados 5º,10º y 2º Laboral, así como respuesta parcial del Juzgado 4º Laboral del Circuito de 
Barranquilla. Por último, le comunico que, verificada la agenda del Juzgado, se pudo constatar que la 
fecha disponible más próxima para celebrar audiencia es la del jueves dieciocho (18) de julio de 2.024 
a las 1:30 p.m.- A su despacho para resolver. 
 
Barranquilla, 4 de marzo de 2024.                           MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                      Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cuatro (4) de marzo del año dos 
mil veinticuatro (2.024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el dieciocho (18) de julio de 2.024 a las 1:30 p.m.., para realizar la audiencia de que 
trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de 
Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier 
percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente.  
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SEGUNDO: Requiérase a los Juzgados 1º, 3º, 4º, 6º, 7º, 8º, 9º, 11º, 12º, 14º y 15º Laborales del 
Circuito de Barranquilla, para que dé respuesta a la información solicitada en audiencia anterior del 7 
de diciembre de 2.023. Por secretaría, líbrese los oficios respectivos y háganse las previsiones del 
Código General del Proceso, así como de la Ley 270 de 1.996, en caso de no dar cumplimiento a la 
información requerida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2018-00215-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 05 Mes 03 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 038 
La Providencia de fecha Día 04 Mes 03 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 


